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OU.-JEFATURA PRINClPAL DE CORREOS Ml!'ilS1'ERLO DE LA GOBt;RNACLON

N't1MERACIOfl

Econo·
mica

j"UnClD
na!

EXPL10AClON DEL· GASTO Aumentos

491 13; Suma. anterior .. ... .•. ... «, .. 270.046.000

Europea d.e ¡as Administraciones de Correos 11 felecomuru-
cacÍón le. E. P. T.J 'H ... .. •••• 2.9oo.UOO

1.400.000
(Los atunenws a~ .LOS conceptos precedentes se producen por conSOlidación

de las adscripCione¡.; concedidas en 1968 al amparo de la vigente Ley
d€ Presupuestos.)

Vapitulo ti.~lnversjones reales

ArtICUlO 61.-M~tOT1ZaetÓn d.et Gorreo Rural

611 r'ara la motorizaCIón deJ. Correo Rural... . .. 35.000.000
5.000.000

ArticUlo 62.-AmplUlCián de la Red de Enlaces Postales

6.000.000

3.000.000

6.000.000

19.000.000
30.000.000

73.700.000

11.300.000

...... o ••

----

............................................. ••000_._000_Enlaces terrestres

ArtIculo 63.-Coches-correo

Ampliación del parque de coches-correo 000

Grand.es reformas y reparaciones de eoches-correo

Enlaces aereos ... ._.... ... ... ... ... _.. o.. ..• ... •.. ... .0. ...
(Se suprime el concepto y su dotación.)

Amplíación de la Red de reparto, adquIsición de vehiculos lige
I ros y equipo complementario para el personal -< • _, ••• • ••

---

857

857

857

85',

8á7

623

622

621

631

3.000.000

643 857
Antiguo

643 857
Nuevo

644 857
Antiguo

35.000.000

642 857

ArticulQ 64.-MecaniZaCión e instalaciones de Servtctos PDSta;les

Se sustituye su redacción y crédito por los siguientes:

MecaniZación de las oPeraciones de cla.s1ficac16n y ventanilla
y adquisición de máquinas auxiliares' de contabilidad y
oficina _ .----

Mecanización de las operaciones de ventanilla ... ... ... .•. .., ..•. o. .•. "0 •••

í Se suprime este concepto y su dotación.)

Mob1liario, buzones, depósitos de correspondencia, carretillas y otros elemen~

tos de transporte ." .._ " '"o , ••••••••••••••••••••••••

BUZOnes, depOs1to& de correspondencia y mob1l1a.rio ... ... ... ... ... •.. ••• ••• •••
(Se suprime este concepto y su dotación.)

(Las modificaciones consignadas en opere.clones de capital Obedecen a 10
dispuesto por Ley de Créditos de Inversiones Públicas para el presente
ejercicio.)

10.000000

5.000.000

43.000.000

16.000.000

TOTAL DEL SERVICIO 09 ... 354.446.000
I

33.000.000

(Continuara.)

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 89311969. de 2 áe mayo, por el que
se establece un contingente arancelario de 500 ta
nelada3 de papel kralt paTa hilar de 40 ti 45 g1'lmt

con resistencia a la rotura longttudinal superior
a 10.000 metros dentro de la posición arancelaria
48.01 e-l.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
sent&, del :Ministerio de Comercio. de treinta de mayo, a.utortza,
en su articulo segundo, a [os Or¡a.nismoso Entidades y~
nal inte1'E!4l1ldos para formular. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reelamaclones
o peticiones que eonsideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamactones formuladas a.1 amparo
de dicha d1spos1dón Y que han sido reglamentariamente tE&
mlta<las por ~ Dlreccloo General de Polltico. Arancelaria. se
ha estimado conveniente eStablecer un contingente arancelario
de quInientas toneladas de papel kI'aft para hilar de cuarenta
a. cuarenta y c1nco gramos/metro cuadrado. con resisteilcta a
la rotura longttudina.l superior a diez mil metros. dentro de la
pOSición arancelaria cuarenta y ocho punto cero uno C~uno.

En BU virtud. y en uso de la autorización"conferida en el
artieulo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arance.
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del )!1nlstro de Comercio y; previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veinticinco de abril de m1l
novecientos sesenta y nueve,

O.ISPONGO:

Articulo pr1mero~-Se establece un contUlgente araDcelat10
de qUinientas toneladas de papel kra!t para hilar de cuarenta
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a cuarenta y cínco ~ramoo/metro cUa.d.rado. con ['esl..<;tencia a
la rotura longitudinal super10r a diez mil nll~tros, dentro de III
f./osie16n arancelaria cuarentu y ocho punto cero uno e-uno.

Articulo seg¡IDdo.-La dístrlbuciol1 <le ¡¡.JI:; contingentes !li~

I'!fl'€'kuará por In DireccióIl General de Comercio Exterior..8
cual. at extender las licencia,~ de importación. in{licarú s1 están
o no afectas al mismo

ArLiculo tercero.-F:1 prt'sNlte DeerE'tu H¡ll'ar:l ("'n v1gor "1
<.1ia de su publicación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
do:; de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO
El Mlntatro de Comercio,

f'AUSTINO GARCtA-MONeO y ¡'~ERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Cmner
cio Exterior por la que se dictan normas de calidad
comercial que regulan el comercio exterior de baca
lao y especies similare;;, salado verde y salado sceo.

L.;;., aplicación de las normas de calidad comercial para el
('flnl erdo exterior del bacalao y especies similares, salado seco
S salado verde, dictadas por Resolución de fecha 11 de octubre
ele 1968, ha puesto de manifiesto la conveniencia de modIficar
algunos de su~ apartados, ajustándolos a las necesidades de
nnestro comercio exterior y la demanda de los países comprado~

res, por 10 que, oídos los OJ.:ganismos competentes y el Sindicato
Nacional de la Pesca, est.a Dirección General ha resuelto pu
I)li(:ar las siguientes nortnns, que rectifican In. anter,ior Reso
1ll'r'lón'

L--Ou.mTO DI': Lil, NORMA

La presente nurma establece las condiciones df' calidad y
pj"~sf'nt.ación que deben reunir, para su exportación o unpor
Ladón, los productos obtenidos a partir de las especies de baca
lao {Gadus morhua o callarias, Gadus ogac y G macrocephalusl
que se presenten al comercio bajo las formas de «bacalao salado
verde» o «bacalao salado seco».

1.as espe'Cies que comercialmente se consideran afines y SH

elaboran en la mi1llna fonna que el bacalao, como son el abadejo
lO. pollachius), el eglefino (O. aeglefinus), el oolin (O. virens) y
otros, se comercialiZarán bajo su nombre especiflco o en forma
t'm que se indique claramente el nombre que corresponda.

H.-DEFINICIÓN

Se entiende por «salado verde» el pescado que ha sido desan
grado, decapitado. eviscerado, tronohado y pBil'eíaJmente deshue
:·;ado, lavado con agua de mar limpia y salado adecuadamente.

La. denominación «salado seco» corresponde al producto ela
borado con pescado que ha sufrido las manipulaciones antenor
mente expuestas, la.vado y, posteriormente, secado para reducir
:m promedio de hwnedad hasta un máximo del 50 por 100, qUe se
ddf'rrnjnará con arreglo al anexo número 1 que se especifica.

III.---<::ONDICIONEs MÍNIMAS OF; CALIDA.D

1. Materia prima

El ba'Calao y las especies afines, a partir de las cuales se
preparan los productos antes definidos., deberán reunir las
condiciones mínimas de calidad necesarias para ~u consumo en
frf'spo.

2. Elaboración

Las operaciones de pl'eparaeión, salazón y secado se reall·
1.ü:l"án de tal fOlIDa que el producto final re~p()nda a las carac
tf'rísLicas de la definición.

3. Producto terminado

Deberá relUlir las siguientes caracterí8ticas:

~-- Conslstenciafirme y sIn presentar textura anormal (b]an~

da.. visco.sa o exeeSivamente quebradiza).
_... Olor, color y sabor «sui generis», caracterisiioos del pro~

dueto.
Salado, tronchado y terminado convenientemente.

• 4 Exento de restos viscerales, quistes, parásitos. microorga·
n1sm08 que alteren las CM'acterjsticas normales del produc
tú y materias extrañas a 1:1 const,ltuc·ión del pescado eht
¡tofa.do.

La humedad toUI del producto s,'(~~ldo Sf'{'O num.~a sera
<11n¡orlor rd [JO pell' 100

l\,,-AuH1V,k;

Podr:11l ('tlljJdf'J.r'S(' lul.' IHt'tahisulfllos t1t' ";udio y pota.sio, t'l
acido súrbico y sorbatos, ¡,si como otros qU{~ las legisla.cione;.;
\igentes N,pfli"lolas o l:::t~:, de los países de destino permitan.

V, ··~C'\unRAlJ()

[)ebera realizarse en función del peso ele las piezas o de su
tamailo. Este m'!'ú determinado por ln. longitud de la linea recta
qUe va. desde la r;1!7 del npéndice c:mdnl h~I~,(,n los Intern.,les del
borde cervical.

En la prúctíea h\' r€a1izar~l indicando l~n c((.(!a bulto el nú
mero de píezas y/o los tamaños múximo y mínimo que intelITan
cada uno de ellos.

VL-~CI,ASlnCICIÓN COMERCIAL

Los produc!os ,1 que se refieren (·stas nonnas .se el~lsificUT;'lJ)

en tres categorías comerciales:

Primera.~--Constitllídapor piezas de roior blanco-amaríllento
o a.mbarino, ad~cuadamente saladas, tronchadas y abiertas, con
el cuello y cut'rpo :'ecortados de modo conveniente y práctica
mente exentas de coágulos sanguíneos y restos viscerales.

segunda.-~Formadnpor la..c; piezas que, no pudiendo ser incJui
das en la categoría anterior, reúnan las condiciones mínimas ('xi·
gidas en el apartado UL3. Las unidade~ df> f'~ta. categoría pueden
presentar los siguientes defectos:

Col'ff"S profundos, originados ¡JtJ1' UlI mal tronchado, que
pueden at.ravesar la piel.
Mancha.~ o COltgtl!OS derivadas de un eviscerado o lavado
defectuosos.
Piezas cuarteadas, o resquebrajadas por distintas causas.
Pl.ezas rof-:"ls o CDl') amputa'Ciones poco extensas.

Trozos.--Constit.uida por porciones irregulares del producto,
siempre que su tamafio no exceda de la tercera parte del de la
pipza de Que procedan.

Vn.-ENVASADO y PRESENTACIÓN

Deberan presentarse en faTdos, barricas, cajas o cualquier
otro tipo de ellvase que no perjudiqtte la conservación erel pro
ducto ni pH€d:1 h::lcpr peligroso su consumo.

VIll.-ToLERANCIAS

Dentro de las diferentes categorias comerciales ,"'f' IXlÓrún
admitir las siguientes tolerancias:

Para la primera

1.1. De 'Calidad.

Sólo se admiti'rá un máximo del 10 por 100 de pj(~zas: Que
reúnan las c8l11i.cteristicas definidas para la «(segunda)}.

1.2 De tamafios:

El nUmero de piezas no rebasm':'l de los !imite..;; m~lx;rno y mi
nlmo dfOl caUbre ~f1aladn.

2. Para la segunda

2,1. :De la calidad:

se adm1t1rá hasta un 5 por 100 de piezas que posean las pro
piedades específicas de la primera categoría. Igualmente se tolp~

rará. el mismo porcentaje de piezas con los defectos denominados
«bacalao dulce», en su fase primaria., y (dmca]ao respaldad.o}).

2.2. De tamaiios;
El número de piezas no rebasrtrft de los limites m:l'i:imo y lni

njmo del c,alibl"e S€ñalac1o.

rx.-MARCADO

De forma legible e indeleble, cada bulto o envase llevar(¡ im~

pre50 en su exterior las siguientes especiftc'acionf'l':

- Identificación de la Empresa f'laborar1Ol':.t,
- País de la misma.
~ Denominación común del producto con la. palabra «bae;l-

lao» 0, en caso de especies atines, la que le correspond~l.

- Categoría comeroial, «PI"imera», «segunda» o «Lr07.OSii.
-_. Número de piezas, según 10 especificado en al apartado V.

Para las pa.rtl<1&s de importacIón las anteriores exigencias St'
expresarán t.'"n eapatioL


